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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, para resolver sobre la 

admisión de la presente demanda.  Previamente se resolvieron asuntos con 

prelación legal. Sírvase proveer. Palmira, 15 de diciembre del año 2023  

NELSY LLANTEN SALAZAR 

Secretaria                          

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  2263  

Palmira,  quince (15) de diciembre del año dos mil veintitres (2023) 

 

Revisada la anterior demanda de Liquidación Sucesoral del causante 

Segundo Hernando Guerrero López, formulada por los señores Rolando Daniel 

Guerrero Narváez y Ruth Margarita Guerrero Narváez, a través de apoderada 

judicial, se observa que adolece de los siguientes defectos:  

 

1. Se debe acumular a la sucesión la liquidación de la sociedad conyugal 

conformado por el causante Segundo Hernando Guerrero López y la 

señora Antonia Miramag, en ese sentido se debe corregir el poder y la 

demanda. 

2. Se debe allegar el certificado de avalúo catastral expedido por el IGAC, 

o el recibo del impuesto predial de los bienes inmuebles que 

conforman la masa herencia, para establecer la competencia de la 

presente demanda. -Art.444 numeral 4 C.G.P.- 

1. Debe darse cumplimiento a lo establecido en el artículo 489 numerales 

5 y 6 ejusdem. 

2. El inventario de los bienes muebles que hagan parte del haber 

sucesoral deberán inventariarse al tenor de lo normado en el articulo 

83 del C. G. P. Estableciendo claramente el avaluó y la titularidad de 

los mismos.  

 

Es por ello que el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: INADMITIR la presente DEMANDA 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para que la subsane sí a bien lo tiene so pena de ser rechazada.  

              

TERCERO:   RECONOCER  personería jurídica a    Yurani  Viviana 

Escobar Benavidez, identificado con cedula de ciudadanía N.  37.081.195   y 

tarjeta profesional No. 164.459 del C S de la J,  abogada en ejercicio y sin 

sanciones disciplinarias vigentes para la fecha, de conformidad con el memorial 

poder. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

MARÍTZA OSORIO PEDROZA 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 

En estado No. 194 hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.) 
 
Palmira,     18 de diciembre del año 2023  
La secretaria, 
 
       NELSY LLANTEN SALAZAR 
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